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editorial-----------~ 

Los derechos humanos 
en el proceso de pacificación 

Como tema próximo y también espinoso en la mesa de nego
ciaciones se plantea la cuestión de los derechos humanos, en
tendiéndose éstos en sentido estricto como el derecho elemental a la 
vida. Algunos, todavla sin atreverse a plantearlo como la posición oficial 
del gobierno, hablan del "perdón y olvido" para lodos aquéllos que los 
han violado y pisoteado; otros, de juicio y castigo por igual para los 
violadores en ambas fuerzas beligerantes. Más aún, ambas posiciones 
se llegan a plantear, falsamente, como la disyuntiva a considerar. 

No es posible una discusión objetiva del problema y de sus so
luciones sin una adecuada referencUI a las razones y al contexto en que 
se han dado tan masivas como macabras violaciones contra ese mf
nlmum, qua as al máximo derecho qua as la vida, como dacia 
Monseñor Romero. Históricamente, la tortura y al asesinato han sido 
empleados por las luerzas gubernamentales como medio para controlar 
y someter a la población a una shuación da intolerable injusticia eco
nómica y social an beneficio da minorlas oligárquicas usurpadoras del 
bien común. A la mayor organización popular y afectividad en su lucha 
por al derecho a una vida humana y digna siempre siguió una ola 
represiva da masacres y asesinatos, como sa constata da modo 
especialmente dramático an la historia da los años satanla. Uno da los 
pocos bienes que restan del golpe da Estado de 1979 as la letra da la 
proclama de la Fuerza Armada, an la qua sa tuw la valantla da 
reconocer estas terribles violaciones a tos derechos humanos en aras 
del mantenimiento da un orden social, económico y polltico esen
cialmente injusto. 

Con al aslallido de la guarra, la violación da los derechos humanos 
alcanzó nivelas de barbarie sin precedentes en la historia del pals. La 
clava da asta intolerable degradación de los derechos humanos como 
arma polhica y milhar da contención mediante al terror generalizado ha 
de encontrarse en al papel qua cabe a las mayorlas populares en 
conflictos civiles como al qua se libra en El Salvador, y an lo próximas a 
la insurreci6n qua han estado esas mayorlas, sobre todo al inicio de los 
ochenta Con ello, la violación de los derechos humanos, sin dejar da 
ser instrumento represivo an favor da una dase social, sa convirtió an 
razón da Estado inapelable. Durante todo al confficlo bélico, las ne
cesidades da contrainsurgencia, con su elevado a inhumano compo
nente contra-insurreccional, han tenido gravlsimas repercusiones an el 
orden legal e inslhucional del Estado salvadorallo, cuyas instancias an 
adelante se han visto sLbordinadas a la insthución armada, y sus 
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principios de defensa de la persona humana se han sacrificado a la 
seguridad del Estado. 

Ciertamenle, ya muy mal andaba el sistema judicial como para 
haber esperado de él una actuación a la altura de las circunstancias. 
Pero aunque hubiera estado mejor dotado y estructurado, poco se 
habrfa adelantado, tal como ocurrió en los casos de Argenlina o 
Uruguay. a la hora de enfrenlar las violaciones perpelradas por las 
fuerzas de "seguridad". En nuestro caso, ni siquiera se atrevió a 
cuestionar la legislación abiertamente anticonstltucional y antidemo
crática que imperó por al'los, como es el caso con los Decretos 507 y 
50, para sólo citar lo más escandaloso, aunque a la hora de la 
pacificación en la mesa de negociaciones no cesa de reivindicar sus 
atribuciones para pronunciarse contra cualquier acuerdo democrálico y 
pacificador que estime anticonslltucional. 

Un juicio similar vale sobre el órgano legislalivo y los partidos 
pollticos que lo han integrado. Todavfa an los al'los selenta la de
mocracia aisliana se atrevió a interpelar a un minislro de defensa por 
más da una masacra cometida contra la población civil. Durante toda la 
década de los ochenla ni siquiera hubo mociones del legislativo 
orientadas a investigar la realidad da tanto asesinato en que sa im
plicaba a la Fuerza Armada. Que el Congreso norteamericano, en un 
caso de repercusiones mundiales, haya monlado su propia comisión 
para monltorear la investigación y el proceso centra los milltares 
asesinos de los jesuitas, frente al silencio e inoperancia del nuestro, no 
sólo es corroboración de la complicidad instltucional que venimos 
afirmando sino motivo da vergOenza nacional. 

Nada de esto ha cambiado a la hora de aproximarse la solución 
negociada del conflicto. Es verdad que, después del bailo de sangre de 
principios de los ochenta, el FMLN ha seguido utilizando el sabotaje 
económico como medio para agudizar condiciones insurrecionales en 
la población, lo cual ha ido en desmadro de sus ya dHlciles condiciones 
de existencia; pero también es verdad que la Fuerza Armada ha pro
seguido utilizando todos los medios criminales a su alcance para 
contrarrestarla. También es verdad que los rebeldes han incurrido en 
actos lerroristas centra civiles indefensos, fueran informadores de la 
Fuerza Armada, alcaldes o ideólogos de derecha; como, a su vez, es 
cierto que el ejército ha empleado la represión, la tortura, al asesinato, 
la desaparición y hasta la masacre, no sólo contra comunidades 
simpatizantes de los rebeldes o simplemente habitantes de zonas 
conflictivas, sino como medio para prevenir y neutralizar la organización 
y un papel milltante de las mayorfas populares en la defensa de sus 
intereses. 

A su vez, que el Estado desalienda y descalffique sistemática a 
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indistintamente toda legitima protesta popular como intentos desesta
bilizadores y subversivos, tal mmo lo hiciera antes del estallido bélico, 
prueba que, a pesar de las apariencias, el sistema social injuslo que 
originó el conflicto ha logrado sobrevivir y hasta sacar venlaja de las 
condiciones de guerra civil en que deben librar su lucha las mayorlas. 

De hecho, de todo lo anterior se desprende una gravlsima mi
litarización de la polltica y del Estado salvadorel'lo, mayor de lo que 
puede ser la misma milltarización de la sociedad, a la que más se presta 
atención actualmente. En esto deben situarse también las insuficien
cias, los lines y !imitaciones con que se concibieron y celebraron las 
elecciones de la década pasada, aunque algunos bienes y mejorlas de 
importancia se hayan derivado de ellas. Aquf ha de encontrarse la ralz 
de la generalizada impunidad en la sociedad, a la que aluden los 
personeros de la comisión de diálogo gubernamental y los miembros 
del Alto Mando de la Fuerza Armada, cuando afirman que todos los 
sectores han participado de ella, y no exclusivamente la institución 
castrense. Pero, aunque mrrectos en el diagnóstico del mal social, es 
mala la conclusión y solución que otorgan al problema. Porque, tra
tándose de un mal institucional, en última instancia determinado por la 
defensa de un orden social injuslo y represivo, lo que mrresponde no 
es el perdón y el olvido, como es la tesis gubernamental, sino la radical 
transformación y reestructuración de las instituciones y del sistema en 
su lotalidad. 

En rigor, el perdón y el olvido, como también el juicio y casligo, son 
categorlas que se refieren y aplican a personas y no a instituciones o 
sistemas. De la correcta interpretación y sabia aplicación, sea del per
dón, sea del castigo, depende en mucho el futuro justo y pacifico de la 
nación. V para que ello pueda realizarse resulta indispensable el 
conocimiento pleno de la verdad, al menos en aquellos casos que por 
su magnitud y simbolismo permitan la reparación comunitaria de tanto 
mal y dallo sufrido por la población civil, y, por consiguiente, una 
verdadera reconciliación de la sociedad. Sin esa verdad, el perdón y 
olvido que algunos piden llegarla, en el mejor de los casos, a olvido, 
nunca a perdón, al !altar la condición básica para que éste sea posible. 
Sin el juicio y casligo en estos casos trascendentales, el principio para 
asegurar que estos hechos no volverén a producirse, y menos a quedar 
impunes, por quienes representen la ley y mantengan las armas, no 
sabrá marcar la necesaria frontera entre el pasado de iniquidad general 
y la nueva sociedad justa que se busca. 

Sin duda, el efectivo respeto a la vida es el principio para una 
verdadera convivencia humana y deberé ser el primer signo de la 
reconciliación nacional. Todo lo que el sistema social y estala! deba 
mod~icarse para asegurarlo seré humano, cristiano y deberé conver
tirse en piedra angular de la constitución. 
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Malestar laboral 
en el sector público 

Durante las últimas semanas, la movilización popular 
ha tendido a acrecentarse en al sector público en torno a 
dos demandas principales: la no aprobación del decreto 
483, y la derogación da la nueva ley general da edu
cación. Simultáneamente, en últimos dlas, las organi
zaciones populares han incrementado su presión polltica 
para mantener la depuración da la Fuerza Armada y la 
dasmilttarización da la sociedad salvadorana como te
mas esenciales del proceso da diálogo-negociación entra 
al gobierno y al FMLN. 

Decreto 483 y ley general de educación 

Superan ya la veintena los paros realizados en di
versas instituciones astalales en protesta contra al de
creto 483 y demanda de respuesta a las plataformas 
raivindicalivas particulares da las distintas gremiales da 
trabajadoras públicos. Las organizaciones qua mayor be
ligerancia han mostrado han sido ASTIRA, SITINPEP, 
STISSS, ASTTEL, AGEMHA, ANTRAM, SITRAFOSVI y 
SETIVU. Con ellas expresaran su solidaridad FEASIES, 
al 2 da julio, y la UNTS, al 6. 

A los movimientos da protesta contra al decreto 483 
se sumaron, al 2 da julio, un para da tras dlas en la Di
rección General da Correos, convocado por al Sindicalo 
Unión Empleados Postales (SUCEPES); y, al dla 4, un 
para indalinido de los trabajadores de la Proveedurla 
General da la República. SUCEPES presentó, como de
mandas fundamentales, un aumento salarial da 500 co
lones mensuales; jubilación a los 30 anos da servicio, sin 
llmlta da edad y da acuerdo al último salario; y la de
rogación de los decretos da privatización da la banca, de 
la ley general da educación y al 483. Los empleados da 
la Provaadurla, por su parta, demandan seguridad la
boral anta la amenaza del cierra de asa dependencia 
para al próximo ejercicio liscal; da momento, se ha de
jado luara de la ley da salarios al 1 O por ciento da los 
empleados de esa instttución. 

En al mismo marco, al gremio magisterial ha man
tenido su oposición a la nueva lay general da educación, 
oposición qua se ha expresado ya an por lo manos 5 
paras parciales convocados por al Frente Magisterial Sal
vadorello (FMS), el més reciente de ellos realizado los 
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JUICIO: El 04.07, comparecie
ran anta al Juzgado Cuarto de 
lo Penal el mayor Julio Ar
mando Garcla Oliva y al mayor 
Herbar! Oswaldo Vidas Lucha, 
a quienes el teniente coronel 
Camilo Harnándaz cttó como 
asistentas del coronel Bena
vidas durante la ofensiva gue
rrillera de noviembre pasado. 
En dicha coyuntura, Garcla Oli
va y Vidas Lucha fueron desig
nados por Banavidas como 
jales, respectivamente, da las 
sac:cionas 1 y 11 del comando de 
seguridad organizado para de
fender al complejo milltar en 
torno al Estado Mayor. Según 
un bolatln da prensa emitido al 
05.07 por la Corta Suprema da 
Justicia, al mayor Vidas Lucha 
admitió en su deposición qua 
su sección lua la encargada da 
llevar al registro del diario de 
operaciones del coronal Bana
vidas, pero qua, al disolverse el 
comando en enero, entregó al 
libro a un capttán da apellido 
Fuentes Rodas, y al documento 
quedó en al centro da opera
ciones tácticas da la Escuela 
Milltar, a cargo del teniente co
ronel Camilo Harnándaz. En 
alusión tácita a la responsabili
dad del coronal Banavidas en 
la masacra da los jesuitas, Vi
das Lucha indicó qua "cuando 
un milltar está bajo las órdenes 
da un comandante y cometa un 
dellto en al sector qua se en
cuentra bajo su responsabili
dad, daba responder también el 
comandante pues todas las 
órdenes dependan únicamente 
daél". 
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REUNION: Delegados del 
FMLN se reunieron en México 
D.F., los dlas 04 y 05.07, con 
representantes del Com~é Per
manente del Debate Nacional, 
para inlormarles sobre la última 
ronda da conversaciones sos
tenidas con el gobierno satva
doreno en Oaxtepec. 

FIGUEROA: El 09.07, los co· 
mandos urbanos "Modesto Ra
mlrez" ultimaron a balazos al 
mayor Carlos AHonso Figueroa 
Morales (43 a~s) cuando éste 
se disponla a abordar su ve
hlculo, estacionado en las in· 
mediaciones de la Universidad 
Salvadorena (USAL), donde es
tudiaba derecho. Figueroa Mo· 
rales lungla como jefe del de· 
parlamento jurldico del Estado 
Mayor y realizaba estudios para 
graduarse como diplomado de 
Estado Mayor. Anteriormente, 
se habla visto involucrado en el 
caso de la masacra da Las 
Hojas, junto al coronel Elmer 
Gonzélez Araujo y al mayor 
Osear León Linares (este último 
a cargo del batallón Atlacall 
cuando comandos del mismo 
masacraron a los jesu~as en 
noviembre último). De hecho, 
el 8 de septiembre de 1987, a 
solic~ud de la Fiscalla General 
de la República, el juez encar
gado del caso de Las Hojas 
decretó orden de captura con
tra los tres milüares, pero la 
orden no se llevó a electo. El 
12 de noviembre de 1987, lo· 
dos ellos fueron sobreseldos 
por la ley de amnistla general 
promulgada a fines de octubre 
de ese a~. 

dlas 10, 11y12 de julio, que ha logrado paralizar al 90 
por ciento de las instüuciones educativas estatales. 

Por su parte, el 4 de julio, la Coordinadora Interesta
tal y Municipal amenazó con paralizar en los próximos 
dlas las labores en al menos 20 dependencias guber· 
namentales, si no se deroga el decreto 483; advirtiendo 
que tal paro general serla sostenido hasta que "Cristiani 
se comprometa a trabajar y gobernar para la población 
més desposelda del pals". 

Depuración de la Fuerza Armada 
A las demandas arriba cüadas, el movimiento popular 

ha anadido la exigencia del cese de la impunidad de la 
Fuerza Armada, de su depuración y de la desmilüari
zación de la sociedad salvadorena. Al respecto, el 2 de 
julio, la dirigente de la UNOC, Amanda Villaloro, afirmó 
que la próxima reunión de diálogo, a realizarse en Costa 
Rica, "debe dar resultados concretos sobre temas es
pecllicos para avanzar en el proceso y lograr la paz en el 
pafs". A su vez, el dirigente Arturo Magana anadió la 
exigencia de lograr acuerdos claros sobre desmilüari· 
zación de la sociedad, por ser ésta "indispensable para el 
inicio de la democratización nacional". 

Por su parte, la FUSS ha insistido en que el lema de 
la Fuerza Armada "es determinante para que en el pals 
se termine con la guerra", siendo el ejércüo el principal 
violador de los derechos humanos de los trabajadores. 
Idéntica exigencia formularon CONFRAS, el 6 de julio, y 
la CTS, el 7; mientras que, en un comunicado conjunto 
emüido el dla 6, la ADC, CONFRAS, COACES y FE
SACORA se adhirieron a la demanda del cese de la 
impunidad mililar. El Movimiento Comunal Salvador&~ 
(MCS), en un pequeno campo pagado del 2 de julio, 
denunció que "para que venga la paz y la democratiza
ción exigimos disolución de la Fuerza Armada porque el 
viemes 22 de junio, en la ciudad de Nejapa, asesinó y 
quemó a dos de nuestros compan&ros haciéndolos pasar 
por guerrilleros". El 2 y 7 de julio, respectivamente, 
FEASIES y ANDES expresaron su condena y preocu
pación ante el incremento de la violencia en las últimas 
semanas: "es urgente que se llegue a acuerdos concre
tos y que las fuerzas armadas dejen de obstaculizar para 
alcanzar la paz". 

De esta suerte, la dinámica del movimiento laboral 
muestra, una vaz més, que éste es uno de los sectores 
de més fuerte oposición a la polltica ambivalente seguida 
por ARENA en maleria de pactticación, asl como a sus 
medidas de polftica económica de cu~ neoliberal. 
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El debate en torno 
a la privatización de la banca 

El Presidente del Banco Cenlral de Re
serva (BCR). lng. Roberto Orellana Milla, 
anunció recientemente que en los pióximos 
dlas serla presentado a la Asamblea Legis
lativa el proyecto de Ley de Privatización de 
las lnstüuciones Financieras. 

La inminente presentación y aprobación 
de este proyecto dará paso a la úhima etapa 
del proceso de reprivatización de la banca, 
que consiste en la puesta en venta al pú
blico de las acciones de aquellas inslüu
ciones que previamente han sido saneadas 
financieramente. Esta medida ha generado 
en les últimas dos semanas un profundo 
debate en tomo a la conveniencia o no de 
revertir el proceso de nacionalización de la 
banca iniciado en 1980. Las principales 
criticas han provenido de los seclores labo
rales, de la pequena y mediana empresa y 
de los partidos de oposición. 

De parte del sector laboral, las crhicas 
más fuertes han provenido de la UNOC. Se
gún esta organización, la privalización de la 
banca no serla més que un intento de ARE
NA por hacer regresar al pals a la süuación 
existenle en 1979. La UNOC acepta que al 
interior de la banca nacionalizada han exis
tido muchos probliemas de administración 
pero también senala que eso no signnica 
que el esplrilu con el cual se procedió a su 
nacionalización a comienzos de la década 
pasada sea contraproducenle en si mismo. 
En opinión de la dirigenle de la UNOC, 
Amanda Claribel Villatoro, la postura más 
razonable serla la de "mejorar la banca, pe
ro no echar alrás un instrumento en función 
de les grandes mayorlas del pals". Para la 
UNOC, los argumentos que ARENA aduce 
en contra de la nacionalización de la banca, 
sobre todo en relación al destino del crédüo 
y al origen de la mora bancaria, son to-
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talmente falsos, ya que, según datos reca
bados por los trabajadores bancarios, de 
hecho el crédüo bancario ha estado dirigido 
lundamentalmente a linanciar las activi
dades de la empresa privada, especlli
camente de la gran empresa. Asimismo, 
serla falsa la argumentación de que la mora 
bancaria fue causada por la reforma agraria; 
por el contrario, los datos oficiales del sis
tema financiero indican que los principales 
morosos de la banca y, consecuenlemente, 
los principales responsables de su quiebra, 
son 40 grandes empresas privadas que no 
han querido cancelar sus deudas, no asl los 
campesinos que tratan de mantener al dla 
sus pagos pese a las adversas condiciones 
que enfrentan. 

Las crhicas de la pequena y mediana 
empresa han sido canalizadas a través de la 
Sociedad de Comerciantes e Industriales 
(SCIS), cuya dirigencia denunció el pasado 
11 de junio la forma en que el BCR pretende 
llevar a cabo la privatización bancaria. De 
acuerdo a la SCIS, pese a la propaganda 
oficial de que con la privatización se pre
tende democratizar la propiedad, el BCR 
habrla puesto varios obsléculos para tras
pasar el Banco de Crédüo Popular a dicha 
sociedad, la cual aspiraba a que dicho ins
trumento pasara a manos de la pequeña y 
micro empresa a lin de •retomar los objeli
vos para los que fue creado". En su lugar, el 
BCR ha optado por fusionar dicho banco 
con olro més rentable, con el propósüo de 
ponerlo en venta en julio en condicionas 
atractivas para los inversionistas privados. 
Según la SCIS, esta polltica de privatización 
de la banca "vendrla a agudizar la crisis que 
enfrenta el 80 por ciento de la pequena 
empresa en nuestro pals", a la cual nueva
mente se le dejará •a expensas de lo que el 
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sistema financiero quiera darles p:>r miseri· 
cordia". 

Por su parte, el 7 de julio, el PDC, 
principal artlfice de la n..:ionalización ben· 
caria de 1 980, cal~icó da "fraudulento" el 
proceso de privatización de le banca. Según 
el PDC, "el gobierno de AHredo Cristiani, el 
BCR y los grupos económicamente domi· 
nantes dentro de ARENA están precipitando 
en conlra de toda secuencia lógice la pri· 
vatización de la banca porque lo que quia· 
ran as echarse a la bolsa la banca, comprar 
esa banca a precios irrisorios y volver a 
lanar el control financiero". Asimismo, a 
través del Dr. José Antonio Morales Erlich, 
el PDC reveló el 8 da julio los resultados da 
algunos estudios realizados sobre le mora 
bancaria, según los cuales ·unos 36 grupos 
empresariales daban el 76 por ciento de le 
mora, es decir, si estamos hablando de 
2,600 millones de colones, que asas 36 em· 
presas daban 2 mil millones". 

Frente a estas y otras criticas al proceso 
de reprivatización da la banca, al gobierno 
se ha lim~ado a repetir sus argumentos tra
dicionales, esto es, que el actual problema 
da eficiencia y rentabilidad se originó a ralz 
de le nacionalización da le banca y que, en 
tanto al Estado es por definición un mal 
administrador, la única salida viable a le 
crisis bancaria es le privatización. 

El 5 da julio, el partido ARENA. a través 
de su presidente, Dr. Armando Calderón 
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Sol, respaldó le reprivatización da la banca 
aduciendo que dicha madida está encami· 
nada hacia "la defensa de las grandes 
mayorfes y del capitalismo democrático 
popular masivo", y que propiciará que los 
empleados y los pequallos inversionistas 
tengan le oportunidad de convertirse en 
accionistas de los bancos. Por su parte, el 
presidente del BCR sigue repitiendo insis· 
tentemente, en una cuña publicitaria, qua la 
privatización de le banca beneficiará a las 
grandes mayorfas del pals ya que se pro· 
moverá un sislema más ágil y eficienla, con 
un mayor número de accionistas y con una 
atención oportuna a las necesidades da la 
pequeña y mediana empresa. 

Como se ve, las opiniones en torno a la 
privatización son diversas y encontradas. 
Resalta sobre todo la claridad que existe en 
los sectores opuestos a le privatización 
sobre las potencialidades que puede tener 
al sistema financiero nacionalizado una vez 
sean superadas les ineficiencias y les de· 
sacertadas polfticas que caracterizaron su 
administración durante la década pasada. 
Asimismo, as interesante constatar cómo el 
gobierno de ARENA sigue aferrándose a 
dogmas ideológicos para justtticar una me· 
dida que, pese a la retórica demagógica con 
le qua se está promocionando, no busca 
más qua incrementar les ganancias da la 
empresa privada. 
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La Fuerza Armada 
ante la cuestión de la impunidad 

El viernes 6 de julio, el coronel René 
Emilio Panca, jefe del Estado Mayor Con
junto de la Fuerza Armada, ofreció ante la 
Cámara Americana de Comercio (AM
CHAM) una conferencia titulada "la Fuerza 
Armada ante el Proceso de Diálogo." Su 
discurso, como trata el punto clave de la 
impunidad, merece una lectura esmerada. 

El coronel Panca ofrece su apoyo incon
dicional, para el esluerzo de diálogo, al Lic. 
Cristiani como Presidente de la República y 
Comandante General de la Fuerza Armada. 
Expresa también su aprecio por la media
ción de las Naciones Unidas: su conliden
cialidad y rigor cientHico, el respeto de los 
interlocutores, "nos lleva a la conclusión de 
que el proceso tiene excelentes perspecti
vas de éx®, lo cual estamos dispuestos a 
apoyar a toda costa.• 

Este apoyo, esta apreciación, esta dis
posición, ¿qué quieren decir? ¿Represen
tan una nueva apertura en la posición de la 
Fuerza Armada? En concreto, ¿qué pro
pone la Fuerza Armada como contribución 
suya para que la injusticia y la guerra pasen 
a ser democracia y paz? 

Un primer indicador, en el titulo y en el 
texto del discurso, es la palabra "diálogo": 
un intercambio de puntos de vista para 
superar una desconlianza mutua y llegar a 
una nueva comprensión reciproca. Esto es 
muy deseable en si. 

Pero el acuerdo de Ginebra siempre se 
refiere al procesa como •negociación", impli
cando no solamente la comprensión y la 
confianza mutua. sino también cambios y 
concesiones de parte de ambos lados. En 
au discurso, el coronel Ponce mencionó 
solamente una vez la "negociación", para 
decir que lo correspondiente al instituto 
castrense ·no es materia de negocia:ión de 
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ninguna naturaleza." ¿Es posible que la 
Fuerza Armada no vea la necesidad de 
entrar, por su parte, en un serio proceso de 
negociación? 

El coronel Ponce no define "las causas 
que produjeron el conflicto que hoy nos 
agobia," aunque impllcitamente las reduce 
a la beligerancia del FMLN. Pero existe un 
consenso social de que la insurgencia no es 
ni el único factor ni la causa originaria, 
opinión bien expresada en el Primer Docu· 
mento de TrabaJo 110bre loa Derec:hoa 
Humenoa y la Admlnlatraclón da Juetlcla, 
publicado el 2-4 de julio: 

Este conflicto armado tiene sus raleas 
históricas profundas en las injustas es
tructuras económicas y sociales que han 
obstaculizado la construcción de la de
mocracia pera los salvadorei'w:ls durante 
casi toda su historia. Lo ocurrido es el 
resultado de la negación sistpmática de 
los fundamentales derechos civiles, po
lllicos, económicos y sociales para la 
mayorla de la población, que eliminó la 
posibilidad de construir en El Salvador 
un régimen democrático pluralista, con 
justicia social. Por el contrario, los regl
menes militares del pasado y la influen
cia de los sectores económicos domi· 
nantes, tanto nacionales como extran
jeros, determinaron las injustas condi· 
clones de vida pera la mayorla de sal
vadorel\os, determinaron su futuro, y 
construyeron un sistema de privilegios 
basado en la explotación, en la mar
ginación económica, social y polltica, en 
la represión, persecución, cárcel, tortura 
y asesinato, que nos ha conducido en la 
historia reciente a una guerra sucia, 
donde la impunidad es la norma y el en-
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riquecimiento el premio de los més bru
tales violadores de los derechos huma
nos. 

En este aintexto de sumo interés actual 
hay que ainsidarar el punto central del 
discurso del Coronel: la impunidad. 

Según el coronel Ponce, la impunidad 
debe ser ainsiderada a la luz de cinco 
consideraciones: 

a) Las raleas da la impunidad hay qua 
buscarlas en una tradición da violencia, pre
potencia, primltivismo e ignorancia: as "una 
ainstante histórica que individuos per
tenecientes a determinados estratos y sec
tores, por razones y circunstancias de todos 
ainocidas, han actuado ain impunidad". 

b) "Las instituciones no son respon
sables de las actuaciones illcltas y aisladas 
de individuos pertenecientes a las mismas," 
sino talas aimportamlanlos son "hechos 
aislados imputables a individuos". 

e) Los salvadorellos "hemos sufrido de 
una impunidad en lo económico, en lo po
lltico y de otras formas de convivencia so
cial". 

d) La impunidad se generaliza a todos 
los sectores: "ningún sector pueda, respon
sablemente, acusar a otros sectores" de im
punidad. 

e) Las "falsedades" y los "seftalamientos 
irresponsables a las instituciones" fomentan 
ia división de la familia salvadorena." Haca 
taha un nuevo lenguaje ain qua debemos 
aimanzar ·a generar un entorno en qua se 
hable responsablemente". Haca latta ade
més més desarrollo en el campo cuttural y 
educativo. 

En estos sentidos, la Fuerza Armada 
esté dispuesta a admitir su part~ión en 
tal impunidad, qua ainsisle en una tradición 
general de injusticias Individuales. Y, en el 
mismo esplritu, al ejército admita la posbili
dad de •un programa de reformas milnaras 
que Involucra una reorganización da sus 
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funciones, un ajuste razonable de sus cua
dros, una racionalización del gasto milltar 
y ... una separación da actividades que sea 
congruente con una sociedad pacllica, es· 
tabla, damocrética y segura.· 

Ahora bien, muchos -con igual men
talidad que al coronal Pone&- astarlln da 
ecuardo con que la Fuerza Armada debe 
"adaptarse, awlucionar, relormarsa, mejorar 
y modernizarse." Paro no se trata sólo da 
eso en laa ptllticas mediadas por la ONU. 
Da hecho y lamantablamanla, unas ralor
mas moderadas no pueden resolver el pro
blema de la impunidad estructural da los 
aparatos represivos del Eslado da que 
tantos miles de salvadoranos han sido victi
mas --no solamente durante diez anos da 
guerra. sino durante casi sesenta anos da 
impunidad milltar en al sanlido més estricto 
da la palabra. 

Cuando el coronal Ponca caradariza a 
la Fuerza Armada aimo "la presencia da un 
egente histórico que esté llamado a ser al 
muro da contención de los excesos y da las 
desviaciones del podar," esté axtarnando 
una auto-definición del ejército como con
trapuesto a la ciudadanla, que viene a ser el 
enemigo interno. Esta concepto genera la 
impunidad. 

Y aste concepto toclavla no ha comen
zado a cambiarse al nivel del liderazgo da la 
Fuerza Armada. Por aso el coronel Ponce 
afirma tajantamente que la permanencia, el 
profesionalismo, las funciones esenciales, la 
instltucionalidad, y el carédar permanente 
da la Fuerza Armada son "incuestionables", 
no estén •en discusión," y ·no es materia de 
negociación de ninguna naturaleza·. 

El concepto da impunidad, hay qua 
definirlo con méa precisión. En primer lugar, 
no hay que confundirlo ain la gran fatta de 
Imparcialidad del sistema judicial. El coronal 
lo dice bien: ia justicia sólo opera para 
algunos individuos que no poseen ni la de
fensa del capital, ni la polttica, ni la sec:to-
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rial". Pero eso no es impunidad 81rlctu 
..,,.,, como tampoco lo es la clandesti
nidad del FMLN, ·en donde no existe ni la 
mínima posibilidad de hacer justicia". 

La impunidad, por lo menos estructu
ralmente -la cual es la més grav-. no se 
refiere a individuos --ilean pocos, sean 
mucho- que actúan en forma lllcha, fuera 
de la lnsthucionalidad (la ley) social. "La 
Impunidad" se refiere a los •excesos" insti
tucionalizados, a las "desviaciones• que se 
han transformado en la norma y a la 
ausencia de control Institucional, as decir, a 
la inalieaeia de loe mecanismos da con
trapaso, por ejemplo, un podar laglslatlw 
alerta, una prensa lndependanlanta, y més 
qua todo un sistema judicial erieaz. Precisa
mente por su voeación consthucional, los 
excesos de la Fuerza Armada no pueden 
equivaler a los excesos, ni siquiera a los 
crlmenes, de otros sectores. Al a>ntrark:», 
como agente del Estado, la compete pro
teger a los demés de cualquier ·exceso•. 

Un profesor inmoral no es causa sufi
ciente para calffiear como inmoral a todo el 
magisterio, pero si lo son un claustro da 
profesores, directores de escuelas, y fun
cionarios del ministerio que estén desviando 
todo el sistema de educación; ello requiere 
"depuración." 

"La venalidad de un periodista no es 
imputable al periodismo," pero un redador 
que tolera la venalidad de varios de sus 
empleados no puede explicar la baja calidad 
da su periódico por las debilidades de sus 
periodistas. AJ contrario, él tiene la respon
sabilidad última, y deba responder. 

'1.Jn mal sacerdote no as argumento para 
estigmatizar al dero," pero criticarle sus 
defectos no as traicionar al sacerdocio (todo 
lo mntrario); si, ademés, no reconoce su 
falla, aso si as motivo para ir al Obispo para 
que 61 toma medidas. 

Crhicar la impunidad de que goza la 
Fuerza Armada no as atacar su lnsthueio-
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nalidad, ni poner en duda su papel consti
tucional, ni ponerla falsamente en shuaeión 
da acusado, ni denigrar la calidad moral da 
miles de soldados y oficialas jóvenes. Pero 
si as pedir qua la Fuerza Armada asuma por 
primara vez su papal "dentro de los llmhes 
qua nos prescriba la Consthuei6n y las 
demás normas qua integran al ordena
miento jurídico salvadorallo." 

Es responsabilidad de todo Estado la 
protección, entra otros derechos, da la vida 
y la seguridad da los ciudadanos. Y el go
bierno y la Fuerza Armada son los res
ponsables en sentido estricto de todas las 
violaciones de los derechos humanos. 
¿Qué pasa, en última instancia, si el mismo 
Estado y su Fuerza Armada y cuerpos de 
seguridad son los principales violad0<as da 
los derechos humanos? 

Otros sectores (incluso grupos rebeldes) 
pueden cometer crímenes contra los dere
chos humanos, pero ninguno de ellos tienen 
la responsabilidad qua competa al Estado. 
El no haberlos enjuiciado en algunos casos 
puede mostrar fallas (la casi inoperancia) 
del sistema judicial, pero es un problema 
distinto de la impunidad 81rlctu eenmi. Por 
eso, en todos estos otros casos, no poda
mos halblar de impunidad en el sentido 
estricto o en la misma forma que cuando 
hablamos del Estado y de sus órganos. 
Sólo alll hay impunidad, porque alll hay 
responsabilidad. Por eso tiene el Estado 
una responsabilidad tan granda da investi
gar, juzgar y, si son culpables, castigar a 
sus propios agentes. 

Con un concepto adecuado de impun
idad, si podemos todos desear que se 
cumplan las palabras del coronel Ponee: 
"No estamos de acuerdo con la impunidad, 
de ninguna especie. Ouerernoe qua se haga 
justicia, requisho de la verdadera paz, y que 
se erradique de una vez por todas los pri
vilegios e inmunidades indebidas". 
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Crisis en Nicaragua 

Durante los primeros tres meses de su 
gestión, Violeta de Chamorro ha tenido ya 
que hacer lrente a dos movimientos 
huelgulsticos de consideración, surgidos a 
ralz del dramático impado social de las 
recientes medidas económicas implemen
tadas por su gobierno dentro de sus planes 
de recuperación de la eco~omla nicara
güense. La segunda de tales huelgas se 
inició el pasado 27 de junio y, hasta el 
momento, no se le vislumbra un desenlace 
por la vis de la negociación entre las partes 
confrontadas. 

El clima socio-polltico en Nicaragua, 
entretanto, se ha ido tensionando progresi
vamente hasta desembocar en una at
móslera que algunos han considerado in
cluso insurrecciona!. En los últimos dlas, las 
calles de Managua, León, Jinotega y otras 
ciudades menores han siclo escenario de 
violenlos enlrentamientos entre los huelguis
tas, quienes se han tomado las instala
ciones de los centros laborales paralizados 
y levanlado barricadas que impiden el tran
sito vehicular, y los partidarios de la coali
ción gubernamental. Ambos bandos han 
llegado al uso de armas livianas y rifles de 
asalto; hasta la lecha, se han reportado al 
menos 3 muertos y un centenar de heridos. 
Ni la policla ni el ejército han logrado poner 
fin a la anarquía en las calles. El curso 
posterior de tales acontecimientos puede 
marcar, por un lado, la capacidad futura de 
gestión de Violeta de Chamorro y, por otro, 
el futuro de las conquistas sociales del 
proceso revolucionario nicaragüense. 

Luego de la primera prueba de fuerza en 
mayo pasado (Proceaoa 4211-429), las or
ganizaciones sindicales sandinistas y el 
gobierno llegaron al acuerdo de discutir 
conjuntamente la implementación de medi
das para reestrudurar el aparato estatal, 

sobre todo en materia de recorte de per
sonal administrativo. Dicho mecanismo de 
concertación se insinuó como un meca
nismo apto para discutir otros temas de 
polltica salarial y de reestructuración 
económica. No obstante, el acuerdo nunca 
se operativizó y la puesta en marcha de 
nuevas medidas económicas antipopulares 
-suspensión de subsidios; devaluaciones 
graduales del córdoba y el correspondiente 
desplome de su valor en el mercado pa
ralelo, lo cual provocó grandes alzas de los 
precios de los productos de consumo popu
lar y de las tarifas de los servicios públicos; 
etc.- despertaron nuevamente las protes
tas de los sectores obreros. El Frente 
Nacional de Trabajadores (FNn con\IOCÓ a 
la segunda huelga general, la cual cobró 
luarza an forma escalonada hasta paralizar 
todas las ramas da la vicia productiva dal 
pala: al Estado, la industria, el sector agrí
cola, la banca, los sistemas da educación y 
salud, etc. Se estima que unos 100 mil 
trabajadores habrlan aceptado el llamado 
del FNT. El gobierno, a su vaz, enfrentó al 
movimiento reinvicativo de manara similar a 
como lo habla manejado inicialmente du
rante la huelga anterior, adoptando posturas 
inflexibles ante las demandas de los tra
bajadores. 
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En la mesa de negociaciones, los llderes 
sindicales y el ministro de trabajo, Francisco 
Mayorga, no lograron establecer siquiera 
puntos mlnimos de discusión. En el trans
curso de las conversaciones, celebradas al 
6 de julio, los sindicalistas presentaron un 
documento de 18 puntos dentro de los 
cuales sobresallan tres exigencias funda
mentales, a saber: la asignación de un 
salario mlnimo equivalente a 200 dólares; la 
participación de los trabajadores en el di
seno del programa de recuperación 
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económica; y la derogación de la legislación 
encaminada a la privatización de la tierra y 
de las empresas conliscadas por el Estado 
durante la gestión sandinista. 

El gobierno olreció, por su parte, discutir 
los lópicos relacionados con "el ajuste sala
rial de los empleados públicos, alender los 
pioblemas de la eslabilidad en el empleo, 
resolver las deudas con las empresas de la 
construcción y el transporte, la reclasttica
ción de los cargos en al aparalo estatal y 
conceder raflnanciamiento para rehabilltar 
los sectores representados por los hualguis
las". Como condición indispensable para la 
negociación en serio da los puntos ante
riores al gobierno exigia a los sindicalistas al 
levantamiento inmediato a inoondlcional de 
la huelga. Las posturas endurecidas y en
contradas derivaron en la inevltable ruptura 
de las negociaciones. El gobierno declaró la 
huelga "ilegal, illclta e inexistente" y ame
nazó con tomar medidas de fueza y despe
dir a todos los trabajadores qua persistieran 
en ella. El 8 de julio, en horas de la noche, 
en un mensaje a la nación, la Chamorro 
exhortó a los huelguistas a deponer su 
actitud: "Ya la huelga se terminó, y ... todos 
los trabajadores deberén regresar a sus 
labores maftana. Ya existe un mandalo so
bra 890, y al que no se presente a sus la
bores seré despedido", aseguró. Los 
huelguistas desatendieron tal llamado y loe 
enfrentamientos callejeros impusieron otra 
vez al caos y la violencia. 

El gobierno acusa al Frente Sandinista 
de manipular al movimiento sindical para 
buscar cuotas de poder qua la aseguren una 
situación de ca-gobierno. Ello se lograrla, 
según lo manttastara al canciller Enrique 
Dreyfus, a través del "sabotaje al plan de 
reactivación económica del gobierno ... y con
tra la ayuda lntamacional qua astamos 
recibiendo". El Departamento de Estado 
norteamericano comparte tal apreciación y 
ha expresado ya su respaldo al manejo que 
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de la crisis realiza Violeta de Chamorro. En 
un comunicado hecho público el 1 O de julio, 
aseguró que "esta huelga es un esfuerzo 
con molivacionas polfticas por parte de los 
sandinistas, para socavar el plan de recu
peración económica del gobierno de la Sra. 
Chamorro. Tras las alecciones, los sandinis
tas promalieron respelar la voluntad popular 
y formar una oposición conslrucliva. En 
lugar de ello, han subvertido la reconstruc
ción económica y frustrado las esperanzas 
de aquéllos a quienes afirman representar: 
los trabajadores y campesinos, quienes ne
cesitan desesperadamente la recuperación 
económica". 

A su vez, la evaluación que los dirigen
tes sandinistas hacen del movimiento labo
ral as contrapuesta a la anterior. En su 
edición del 9 da julio, Barricada, al órgano 
oficial del FSLN, criticó la Impopular polltica 
económica del nuevo gobierno y aseguró 
qua ésta iiana al encargo (de EUA) da 
liquidar la revolución y pasar al sandinismo 
a mejor vida, da hacer fracasar la vla ni
caragüense al desarrollo y la libertad, para 
qua los pueblos vean que contra Estados 
Unidos nada pueden. Esperamos qua al 
antisandinismo m illtanla no nos lleve al 
caos•. Asimismo, Barricada justtticó la le
galidad da la huelga en razón de que "loe 
sindicatos han asumido la responsabilidad 
da resistir al programa contrarrevolucionario 
del gobierno, para impedir que derechos 
ganados a sangre y luego a la agresión 
imperialista sean borrados de un plumazo". 

El Frente Sandinista ha respaldado el 
movimiento obrero pero también, sobre todo 
en los úbimos dlas, ha lratado de apaciguar 
los énimos desbordados de sus milltantes 
enfrentados a la gente del gobierno en las 
batallas callejeras. La huelga de mayo logró 
superarse a basa da mutuas concesiones. 
La finalización del conflicto no tiene por qué 
buscar una salida dttaranla en asta opor
tunidad. 
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Aclaración de Americas Watch 

En la úttlma semana da mayo raclén paaado, clrcularon en algunos medloa da 
pranaa aalvadoratloa ciertas varalonaa seagadaa &obra un raclanla Informa an qua 
Amarlcaa Walch canauraba loa procadlmlanloa da aJacuclón sumarla del FMLN. Dada 
la magnitud de la campafta daalnlormallva qua se generó al r88p8Clo, al director 
ejacutlvo da dicha entidad, Juan E. Méndez, dHundló a dlvaraoa medloa da pranaa, 
con lacha 12 da Junio, una nota aclaratorla, cuyo lalllo reproducimos a continuación. 

Señor Editor: 

Escribimos para corregir varias interpre
taciones que han aparacido an la prensa 
salvadoreña y an el debate público con 
respecto a nuestro informe de mayo da 
1990, "Violaciones de garantlas da juicio 
justo an los juicios Ad Hoc del FMLN". 
Ofrecemos los siguientes comenlarios para 
clarificar la posición da Amarlcaa Walch en 
relación a los derechos humanos en El 
Salvador. 

1. Algunos artlculos han dejado la impre
sión de que, en al pasado, Amarlcaa Walch 
habla atribuido al gobierno responsabilidad 
por todos los crlmanas de derechos huma
nos en El Salvador, y que hablamos dejado 
de notar abusos por parte del FMLN. Eslo 
no es verdad. Desde al principio de la dé
cada de los ochenta, Amarlcaa Watch ha 
informado consistantamanla sobra violacio
nes da las reglas da Ja guerra -incluyendo 
ejecuciones sumarias llevadas a cabo sin 
garantlas da proceso sulicienles- por parta 
de ambas partes en al conflicto. El informa 
de mayo de 1990 as al producto de años da 
informar sobre abusos del FMLN. Véase, 
por ejemplo, A yaar ol Rackonlng (marzo 
de 1990), pp. 69-91; Upclate on El Salva· 
dor (diciembre de 1989) pp. 15-17, 22-24, 
35-39, 57-70, 71-74, 76; Carnage Agaln 
(noviembre de 1989) pp¡S0-53, 59-71, 73-
74; Nlghlmara Ravlatted (septiembre de 
1988), pp. 43-51; Tha Clvlllan Ton (agosto 
de 1987) pp. 121-154; Saltllng lnto Rou-

14 

tina (mayo de 1986) pp. 66-78; The con· 
Unulng terror (sapliembre da 1985) pp. 
111-127; Dralnlng th• sea (marzo de 1985) 
pp. 54-63; Free Flra (agosto da 1984) pp. 
51-59; Aa bad ae ever (enero de 1984) pp. 
41-42; Thlrd SUpplemant to lhe Report on 
Human Rlghta In El Salvador (juio da 
1983) pp. 64-70; Sacond aupplemanl lo 
the Raport on Human Rlghta In El Salva· 
dor (enero de 1983) pp. 53-54. 

2. El inlorme de mayo de 1990 no es de 
ninguna manera un ·mea culpa• o, como 
algunos han sugerido, una admisión de 
nuestra parte da qua los informas anteriores 
sobre violaciones del ejérc~o y de los es
cuadronas da la muerte estuvieron equivo
cados. Como escribimos en el inlorma da 
mayo da 1990, "otros informes de Amarlcaa 
Walch han condenado ejecuciones sumar
ias cometidas por las fuerzas del gobiamo y 
por los escuadronas da la muerte". Nunca 
nos hemos retractado, y ahora aprovacha
mos esta oportunidad para reafirmar nuestra 
critica permanente a las fuerzas del gobi
erno salvadoreño y a los escuadronas de la 
muerte por estos abusos. 

Por eso seguimos condenando, como lo 
hemos hacho desde hace diez años, mu
chlsimos asesinatos polllicos, desapari
ciones, torturas y mutilaciones por fuerzas 
del gobierno y por los escuadrones de la 
muerte, asl como un sistema judicial que, 
hasta la lecha, no ha condenado a ni un 
sólo oficial mil~ar por violaciones da los 
derechos humanos. Además, condenamos 
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la falta de CX10peración por parte de elemen
tos del ejérctto que podrlan resultar en la 
1l9dicaci6n completa de la justicia en el 
proceso seguido a aliciales del ejérctto por 
el asesinato de los seis padres jesuttas en 
noviembre pasado. 

Por otra parte, retteramos nuestro lla
mado a que se investiguen los otros nu
merosos asesinatos y desapariciones por 
parte de elementos del ejérctto y de · los 
escuadrones de la muerte el allo pasado, 
entre ellos los siguientes: 

• La ejecución sumaria de noviembre de 
1989, por soldados unHormados, de siete 

'jóvenes desarmados en Cuscatancingo; 
• Los asesinalos de noviembre de 1989, 

por soldados de la Segunda Brigada, de 
varios civiles y guerrilleros capturados en La 
Unión, Santa Ana; 

• El asesinato de noviembre de 1989, 
por soldados del Centro de Instrucción de 
Transmisiones de la Fuerza Armada 
(CITFA), de la activista Norma Guirola de 
Herrera; 

• La desaparición en diciembre de 1989 
de seis miembros de la CX10perativa El 
Rosario en Ahuachapán; 

• La muerte en prisión, en la Primera 
Brigada, de Héclor Miranda Marroquln, en 
julio de 1989, por falta de atención médica 
en la Brigada a ralz de golpes propinados 
por soldados de la Primera Brigada y del 
Batallón Atlacatl, que resultaron también en 
la muerte de Lucio Parada Cea; 

• La muerte por bombardeo indiscrimi
nado de la Fuerza Aérea, en lebrero de 
1990, de cinco civiles en Corral de Piedra, 
Guancortta, San José Las Flores, Chalale
nango; 

• La desaparición en agosto de 1989 de 
dos sindicalistas. Juan Francisco Massin y 

Sara Crisliani Chanchan, últimamente vistos 
en manos de soldados de la Fuerza Aérea. 

Un articulo de prensa publicado el 7 de 
junio decla que ahora ·se dice la verdad 
oculta durante diez ellos". Sin embargo, en 
toda la historia de nuestro trabajo como 
monttores en El Salvador, Americe• Watch 
ha dicho la verdad sobre la sttuación de los 
derechos humanos en esta tierra en guerra. 
Dado que los soldados del ejérctto y los 
escuadrones de la muerte sigueºn matando 
con impunidad, es una verdad de la cual el 
goblemo y las fuerzas armadas de El 
Salvador pueden tener poco orgullo. 

3. Algunos han objetado el llamado en 
nuestro informe para que el FMLN pruebe 
ante instttuciones imparciales que sus 
juicios están de acuerdo con requisttos in
ternacionales de debido proceso, porque, se 
dice, "sólo el Estado, que es la sociedad 
jurldicamente constttuida, puede dictar 
leyes, erigir jurisdicciones e impartir justicie". 
Como usted sabrá, el gobierno de El Salva
dor ha ratHicado el Protocolo 11, anexo a las 
Convenciones de Ginebra, que se aplica a 
conflictos armados no internacionales. El 
Protocolo 11 establece claramente que los 
disidentes armados que controlan terrttorio 
pueden formular y aplicar sus propias leyes 
en ese territorio. También estas reglas pro
hiben que ambas partes del conflicto lleven 
a cabo ejecuciones sumarias que no satis
facen normas fundamentales de proceso 
justo. 

Le agradacerlamos mucho que usted 
publique esta clarHicación para el beneficio 
de sus lectores. 

Juan E. Méndez 
Director Ejecutivo 
Americas Watch 

Blblloleca FloranUno ldoate 
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El bol.Un "Proceso" sintetiza y aelecclona loa prlncipalea hechos que aemanal
mente se producen en El Salvador y k>a que en el edran jera reauhan mb lignrflcativos 
paro nuestra realidad, a fin de deacrtblr lu coyunturaa del pala y apuntar posibles 
dlrecdonea para au lnterprataclón. 

Su1 luentea oon loa pertódlcoo nacionales, dMKsu publlcaclones naclonalH y 
ex1ran)eru, ul oomo emlolonee radlaleo aalvadoreftae e lnterneclonal88. 

Ea une publlcacl6n del Centro Unlvenlltarlo de Documentación e Información de la 
Unlverlldlld Centroamertcana • Joú Slmeón Callao". 

SUSCAIPCION ANUAL 

El Salvador 
penonal 
correo 

Centroam6rica y Panem.6 
Norte y Sur Am6flca 
Europa 
OlraareglonOI 

cso.oo 
eeo.oo 
$26.00 
$35.00 
$40.00 
$46.00 

l.oo..-lptorn de 8 Salvador~ -en laOllclnade Distrtbud6n de 

la UCA o por correo. Loo oheq- - omltlrM a -• de la Unlwnklad 
Centroamertcana y dlrlglru a Centro de Dlstrtbual6n UCA. Apdo. Poolal (01) 575, San 
~.El~. C.A. r.-: 240744y240011 Ext.1111 y1111. 
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